
Resumen de condiciones de productos y servicios para: SOCIOS 
DE ASHAL

FINANCIACIÓN CIRCULANTE

CREDINEGOCIO 

Crédito destinado a cubrir necesidades de financiación de circulante, ampliación de negocio, 
apertura de delegaciones, nuevas líneas de negocio, etc, para Autónomos y Profesionales 
dispuestos a beneficiarse de unas condiciones más ventajosas en su TPV (*) y su Cuenta a la vista 
(*) (**).

Comisión Apertura: desde 0,95%
Plazo: 1 año  (con posiblidad de hasta dos renovaciones tácitas) (1)

Comisión de Estudio: desde 0,00%
Comisión Sdo Medio NO Dispuesto: desde 0,30%
Tipo de Interés Primer Trimestre: desde 2,00% (2)(3)

Tipo de Interés Variable (resto): desde Euribor anual + 2,25% (2)(3)

(*) Cuenta a la vista sin comisión de mantenimiento y Tasa de descuento del 0,40% en el TPV domiciliando el recibo de 
autónomo y contratando una tarjeta de crédito MasterCard.
(**)  Indicador de Riesgo de la Cuenta Corriente 1/6 (Este número es indicativo del riesgo del producto, siendo 1/6 indicativo 

de menor riesgo y 6/6 de mayor riesgo). Entidad adherida al Fondo de Garantía de Depósitos Español de entidades de 
crédito. La cantidad máxima garantizada actualmente por el mencionado Fondo es de 100.000 euros por depositante.
(1) Con posibilidad de dos renovaciones tácitas. Aprobación Sujeta a los requisitos y condiciones de concesión de riesgos de 
nuestra entidad. 
(2) Con la suscripción y mantenimiento del 1% del nominal de la financiación en aportaciones al capital social de la Entidad y 
en función de la contratación de determinados productos (vinculaciones). De no cumplir dichas vinculaciones y sí el 
compromiso de suscripción y mantenimiento del capital social mínimo, el tipo de interés puede incrementarse en un máximo 
de 1,00 p.p.
(3) En caso de incumplimiento del compromiso de suscripción y/o mantenimiento de aportaciones al capital social de la 
Entidad, no serán aplicables bonificaciones, y el tipo de interés aplicable podrá verse incrementado hasta en un 2,00 p.' 

FINANCIACIÓN PAGO DE IMPUESTOS Y SEGUROS SOCIALES  (PT209)

Financiación dirigida a PYMES y autónomos cuya finalidad es dotarles de la liquidez necesaria para 
hacer frente a sus compromisos tributarios.

Plazo Máximo: 3 meses
Importe Mínimo: 500 €
Importe Máximo: 70.000€
Comisión Apertura: desde 1,00% 
Comisión Cancelación Parcial: 0,00%
Comisión Cancelación Total: 0,00%
TIPO INTERÉS NOMINAL FIJO: desde 0,00%

Las condiciones estarán sujetas al estudio del cliente y de la operación en función de la calidad crediticia. Para poder acogerse a las condiciones de 
financiación, el cliente deberá tener cuenta operativa y ser socio de la Entidad. El cliente tiene a su disposición en cualquier oficina de la entidad toda la 
información sobre vinculaciones, requerida por la normativa, para la contratación de productos de inversión para empresas, autónomos y particulares, en 
el documento de información normalizada (INE). Sujeta a los requisitos y condiciones de concesión de riesgos de nuestra entidad.
Condiciones válidas desde 10/07/2018. hasta  30/09/2018.Referencia del Resumen de Condiciones: 8013000A-001539



FINANCIACIÓN INVERSIÓN

INVERSIÓN CUOTA FLEXIBLE (PI220)

Financiación de inversión para autónomos que permite atender de forma flexible sus compromisos 
económicos tanto profesionales como personales en el ciclo anual.

Plazo: 6 años (1)

Comisión Apertura: desde 1,50 %
TIPO INTERES NOMINAL FIJO (3 primeros años): desde 3,95 % (2)(3)

TIPO INTERÉS VARIABLE (resto de años): desde Euribor 1 año + 3,95% (2)(3)

(1) Teniendo en cuenta las cuota aplazadas, el plazo máximo de la operación podrá ser de 7 años.
(2) Siempre que la parte acreditada socia de la Entidad, al menos con 1 aportación al capital social suscrita, cumpla con el 
compromiso de suscripción y/o mantenimiento de aportaciones al capital social de la Entidad, de un mínimo del 2,00% del 
importe de la financiación, y en función de las vinculaciones. De no cumplir dichas vinculaciones y sí el compromiso de 
suscripción y mantenimiento de capital social mínimo, el tipo de interés puede incrementarse en un máximo de 1,00 p.p.. 
(3) En caso de incumplimiento del compromiso de suscripción y/o mantenimiento de aportaciones al capital social de la 
Entidad el tipo de interés aplicable durante los tres primeros años o el diferencial de aplicación al tipo de referencia en los 
restantes años, se incrementará en 2,00 p.p. sin que sea aplicable bonificación alguna por cumplimiento de parámetros de 
vinculación.Siendo el tipo de interés mínimo a aplicar del 3,95%.  Las revisiones de cumplimento de compromisos y 
vinculaciones serán de carácter anual.

INVERSIÓN NUEVOS ACTIVOS AUTÓNOMOS con Garantía Personal (PI851) - Interés Variable

Préstamos destinados a la inversión de nuevos activos productivos: maquinaria, vehículos, etc.; 
dirigido a autónomos y profesionales. 

Plazo: 72 meses
Comisión Apertura: desde 1,75 %
Comisión Cancelación Parcial: 0,00 %
Comisión Cancelación Total: 0,50 %
TIPO INTERES NOMINAL FIJO (3 primeros años): desde 2,00 %' (1)(2)

TIPO INTERÉS VARIABLE (resto de años): desde Euribor anual + 2,00 % (1)(2)

(1) Siempre que la parte acreditada socia de la Entidad, al menos con 1 aportación al capital social suscrita, cumpla con el 
compromiso de suscripción y/o mantenimiento de aportaciones al capital social de la Entidad, de un mínimo del 2,00% del 
importe de la financiación, y en función de las vinculaciones. De no cumplir dichas vinculaciones y sí el compromiso de 
suscripción y mantenimiento de capital social mínimo, el tipo de interés puede incrementarse en un máximo de 1,00 p.p.. 
(2) En caso de incumplimiento del compromiso de suscripción y/o mantenimiento de aportaciones al capital social de la 
Entidad el tipo de interés aplicable durante los tres primeros años o el diferencial de aplicación al tipo de referencia en los 
restantes años, se incrementará en 2,00 p.p. sin que sea aplicable bonificación alguna por cumplimiento de parámetros de 
vinculación. Las revisiones de cumplimento de compromisos y vinculaciones serán de carácter anual.

Las condiciones estarán sujetas al estudio del cliente y de la operación en función de la calidad crediticia. Para poder acogerse a las condiciones de 
financiación, el cliente deberá tener cuenta operativa y ser socio de la Entidad. El cliente tiene a su disposición en cualquier oficina de la entidad toda la 
información sobre vinculaciones, requerida por la normativa, para la contratación de productos de inversión para empresas, autónomos y particulares, en 
el documento de información normalizada (INE). Sujeta a los requisitos y condiciones de concesión de riesgos de nuestra entidad.
Condiciones válidas desde 10/07/2018. hasta  30/09/2018.Referencia del Resumen de Condiciones: 8013000A-001539



PRÉSTAMO ADQUISICIÓN VEHÍCULOS ELÉCTRICOS (PI851) 

Financiación destinada a la adquisición de vehículos eléctricos (coche y ciclomotor) para el 
desarrollo de la actividad profesional de autónomos y profesionales.

Finalidad: 3839 – ADQUISICION VEHICULO ELECTRICO
Plazo: Hasta 72 meses
Comisión de Apertura: desde 0,50% mínimo 50€
Comisión Cancelación Parcial: 0,00%
Comisión Cancelación Total: 1,00%
TIPO INTERÉS VARIABLE: desde Euribor anual + 3,00% (1)(2)

(1) Siempre que la parte acreditada socia de la Entidad, al menos con 1 aportación al capital social suscrita, cumpla con el 
compromiso de suscripción y/o mantenimiento de aportaciones al capital social de la Entidad, de un mínimo del 2,00% del 
importe de la financiación, y con la contratación de Seguro de Auto y Tarjeta Crédito Máster Card Professional, en caso 
contrario el tipo de interés aplicable se incrementaría en 1,00pp por Vinculaciones y 1,00pp por Capital Social.
(2) En caso de incumplimiento del compromiso de suscripción y/o mantenimiento de aportaciones al capital social de la 
Entidad el diferencial de aplicación al tipo de referencia, se incrementará en 2,00 p.p. sin que sea aplicable bonificación 
alguna por cumplimiento de parámetros de vinculación. Las revisiones de cumplimento de compromisos y vinculaciones 
serán de carácter anual.

FINANCIACIÓN ESPECIAL

LEASING MOBILIARIO NUEVOS ACTIVOS  (LS001)

Arrendamiento financiero, con opción de compra, para la adquisición de bienes productivos por 
empresas, empresarios y/o profesionales.  

Plazo: 72 Meses
Comisión Apertura: desde 0,75%
TIPO INTERÉS NOMINAL FIJO: desde 2,25%

RENTING DE VEHÍCULOS

Te ofrecemos las opciones que potenciarán tu negocio. Solo tienes que elegir el vehículo que mejor 
se adapta a tu actividad empresarial, del resto nos ocupamos nosotros.
Consulta en www.cajamar.es nuestras ofertas de vehículos y consigue ventajas fiscales y beneficios 
financieros.

AVALES

AVALES ECONÓMICOS (AV950)

Comisión de Formalización : desde 0,75 % mín 30€
Comisión de Riesgo Trimestral: desde 0,75% mín 24€

Las condiciones estarán sujetas al estudio del cliente y de la operación en función de la calidad crediticia. Para poder acogerse a las condiciones de 
financiación, el cliente deberá tener cuenta operativa y ser socio de la Entidad. El cliente tiene a su disposición en cualquier oficina de la entidad toda la 
información sobre vinculaciones, requerida por la normativa, para la contratación de productos de inversión para empresas, autónomos y particulares, en 
el documento de información normalizada (INE). Sujeta a los requisitos y condiciones de concesión de riesgos de nuestra entidad.
Condiciones válidas desde 10/07/2018. hasta  30/09/2018.Referencia del Resumen de Condiciones: 8013000A-001539



MEDIOS DE PAGO

TPV VINCULADO VIRTUAL

Pasarela de pago online que representa una solución de gestión de cobro para empresas y 
comercios que quieran adentrarse en el mundo del comercio electrónico (e-commerce). Mediante el 
TPV Virtual puede comercializar sus productos a través de Internet de un modo sencillo, rápido y 
seguro.

Cuota de Alta: 0,00€
Cuota de Mantenimiento: 0,00€
Tasa de Descuento Vinculada: 0,40% (1)

(1) En función de su vinculación. Tasa de descuento mínima desde su contratación y por un período no inferior a 2 meses. El 
día 15 de cada mes, pasados los 2 primeros meses, se revisará la tasa de descuento aplicada partiendo en dicha revisión de 
una tasa de valor del 0,70% y se rebajará en base a la cesta de vinculación hasta llegar a la tasa de descuento resultante, 
que será la que se aplique hasta el día 15 del mes siguiente, fecha de la siguiente revisión. Podrá aplicar su tasa a todas las 
tarjetas VISA/EUROCARD-MASTERCARD, incluyendo las tarjetas propias y del Grupo Cooperativo Cajamar. Siempre 
excluyendo las distintas modalidades de las tarjetas privadas, a las que se les seguirá aplicando la tasa pactada en sus 
correspondientes convenios.

TARIFA PLANA TPV 360

Podrá elegir la Tarifa Plana para TPV que mejor se adapta a tu facturación:

*  BONO   8€  Para una facturación mensual hasta 1.500€
*  BONO 16€  Para una facturación mensual  hasta 3.000€
*  BONO 24€  Para una facturación mensual  hasta 4.500€
*  BONO 32€  Para una facturación mensual  hasta 6.000€
*  BONO 40€  Para una facturación mensual hasta 7.500€
*  BONO 48€  Para una facturación mensual  hasta 9.000€
*  BONO 56€  Para una facturación mensual  hasta 10.500€
*  BONO 64€  Para una facturación mensual  hasta 12.000€

La facturación mensual se calcula en función del volumen mensual de facturación a través del TPV, 
en operaciones con tarjetas VISA y MASTERCARD. En caso de superar el importe máximo indicado 
para cada tarifa, se aplicará una tasa de 1’10% sobre el exceso de la cantidad definida.

La tarifa incluye un terminal gratuito si es “alámbrico” o con un coste de cesión de 4€/mes en caso 
de inalámbrico. Los terminales adiciones tendrían un coste de 6€/terminal “alámbrico”/mes y/o 10€/
terminal inalámbrico/mes.

Las condiciones estarán sujetas al estudio del cliente y de la operación en función de la calidad crediticia. Para poder acogerse a las condiciones de 
financiación, el cliente deberá tener cuenta operativa y ser socio de la Entidad. El cliente tiene a su disposición en cualquier oficina de la entidad toda la 
información sobre vinculaciones, requerida por la normativa, para la contratación de productos de inversión para empresas, autónomos y particulares, en 
el documento de información normalizada (INE). Sujeta a los requisitos y condiciones de concesión de riesgos de nuestra entidad.
Condiciones válidas desde 10/07/2018. hasta  30/09/2018.Referencia del Resumen de Condiciones: 8013000A-001539



Tarifa  TPV Comercio Vinculado

Nueva modalidad de contratación que permite fijar la tasa de descuento de su TPV en función de su 
vinculación.

Tasa de Descuento Vinculada: 0,40% (1)

Comisión de Mantenimiento: desde 0€ (2)

Comisión de Cesión: desde 5€/mes (3)

(1) En función de su vinculación. Tasa de descuento mínima desde su contratación y por un período no inferior a 2 meses. El 
día 15 de cada mes, pasados los 2 primeros meses, se revisará la tasa de descuento aplicada partiendo en dicha revisión de 
una tasa de valor del 0,70% y se rebajará en base a la cesta de vinculación hasta llegar a la tasa de descuento resultante, 
que será la que se aplique hasta el día 15 del mes siguiente, fecha de la nueva revisión. Podrá aplicar su tasa a todas las 
tarjetas VISA/EUROCARD-MASTERCARD, incluyendo los tarjetas propias y del Grupo Cooperativo Cajamar. Siempre 
excluyendo las distintas modalidades de tarjetas privadas, a las que se les seguirá aplicando la tasa pactada en sus 
correspondientes convenios. Máximo dos terminales TPV por comercio. Información sobre vinculaciones para la contratación 
de TPV, requerida por la normativa, disponible en el documento de información normalizada (INE) a su disposición en 
cualquier oficina de la entidad.
(2) Para aquellos comercios con un volumen de facturación media mensual inferior a 600 euros, se les cobrará la comisión de 
mantenimiento indicada en las condiciones particulares de contrato. El volumen de facturación media mensual se calculará 
sobre la facturación mensual del TPV de los últimos 12 meses, siendo el periodo de cálculo el que corresponda al número de 
meses desde el alta, a excepción del primer mes.
(3) Comisión a aplicar exclusivamente en TPVs inalámbricos: Bluetooth (tanto RTC como ADSL) y GPRS.

TPV con operativa MULTI-DIVISAS

Le ofrecemos un nuevo servicio gratuito de TPV, permite que sus clientes extranjeros puedan 
escoger la divisa con la cual pagar las compras a través de TPV. De esta manera, un cliente que 
utiliza su tarjeta fuera del país donde ha sido emitida, puede pagar en su moneda de origen (libra, 
dólar, yen, etc).
Lo que permite al cliente conocer en ese momento el importe exacto que se cargará en su cuenta 
en divisas asociada a la tarjeta.

Válido para operaciones realizadas con tarjetas VISA o Mastercad y para cualquier divisa distinta al 
euro.

SERVICIOS

SERVICIOS E-COMMERCE

E commerce es una solución que te ayuda a comercializar tus productos a través de Internet.  Te 
ofrecemos:

* Construcción de página web y Tienda Virtual a través de dos proveedores de primer nivel. Más 
detalle en www.plataformacomercios.com

* Terminales Virtuales, servicio de ventas mediante cobro por tarjeta que permite a las empresas la 
gestión del cobro de las ventas realizadas por sus clientes a través de su página web. Es un sistema 
que ofrece total confianza y seguridad para el vendedor y el comprador.

Las condiciones estarán sujetas al estudio del cliente y de la operación en función de la calidad crediticia. Para poder acogerse a las condiciones de 
financiación, el cliente deberá tener cuenta operativa y ser socio de la Entidad. El cliente tiene a su disposición en cualquier oficina de la entidad toda la 
información sobre vinculaciones, requerida por la normativa, para la contratación de productos de inversión para empresas, autónomos y particulares, en 
el documento de información normalizada (INE). Sujeta a los requisitos y condiciones de concesión de riesgos de nuestra entidad.
Condiciones válidas desde 10/07/2018. hasta  30/09/2018.Referencia del Resumen de Condiciones: 8013000A-001539



PLATAFORMA DE AYUDAS PÚBLICAS

Servicio  que facilita la búsqueda y gestión de ayudas públicas a través de  PLATAFORMA DE 
AYUDAS PUBLICAS, permitiendo  disponer  de un servicio de alertas y acceso a  informes  de 
forma sencilla y ágil.  Este acceso podrá ser on line o presencial, disponiendo de una red de 60 
consultores expertos y homologados que darán contestación a su solicitud en menos de 24 horas. 
Entra en www.grupocooperativocajamar.es/ayudas-publicas  y conoce las ventajas que tienes por 
ser cliente de Grupo Cooperativo Cajamar. 

PLATAFORMA COMERCIOS

Plataforma Comercios es una SOLUCIÓN INTEGRAL del Grupo Cajamar PARA EL COMERCIO. 
Partiendo de su vinculación con nuestra entidad, permite acceder a una serie de servicios y 
soluciones ofrecidas por diferentes partner de primer nivel. Son soluciones que satisfacen las 
necesidades de cualquier tipología de comercio a la vez que son de utilidad para consolidar y hacer 
crecer su negocio. Entra en www.plataformacomercios.com y conoce todas las ventajas y 
descuentos que te ofrecemos por ser clientes del Grupo Cajamar.

Las condiciones estarán sujetas al estudio del cliente y de la operación en función de la calidad crediticia. Para poder acogerse a las condiciones de 
financiación, el cliente deberá tener cuenta operativa y ser socio de la Entidad. El cliente tiene a su disposición en cualquier oficina de la entidad toda la 
información sobre vinculaciones, requerida por la normativa, para la contratación de productos de inversión para empresas, autónomos y particulares, en 
el documento de información normalizada (INE). Sujeta a los requisitos y condiciones de concesión de riesgos de nuestra entidad.
Condiciones válidas desde 10/07/2018. hasta  30/09/2018.Referencia del Resumen de Condiciones: 8013000A-001539


